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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, es preciso indicar que la Comisión del 

Acuerdo Lácteo se convocó en la legislatura anterior con fecha 15 de enero de 2019, por 
lo cual, no lleva dos años sin convocarse.  

 
Tampoco es el único foro estable donde se sientan todos los agentes de la cadena 

de valor de la leche, organizaciones agrarias, cooperativas, industrias lácteas y 
supermercados.  

 
En esa reunión de la Comisión se comunicó que los aspectos relativos al 

sector lácteo se abordarían en los distintos foros que existen en el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), además de en la citada Comisión. Desde 

entonces, se han mantenido numerosas reuniones con la cadena de valor del sector 
lácteo. 

 

Por ejemplo, el 11 de febrero de 2020, se reunió el Observatorio, de la Cadena 
Alimentaria para marcar una nueva ruta, relanzando los estudios de la cadena de valor, 

sin actualizar desde 2015, y priorizando sectores como el aceite de oliva, las frutas y 
hortalizas y el sector lácteo. 

 
En una nueva reunión el pasado 28 de abril se informó al Pleno del 

Observatorio de la Cadena Alimentaria que se ha comenzado la tramitación para 
elaborar varios  estudios de cadena de valor, entre ellos el de la leche líquida,  por lo que 

antes de final de año, estos estudios estarán publicados. 
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Para finalizar, se remarca que la prioridad del Gobierno en estos momentos es la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, consecuencia de 
la cual se declaró el Estado de Alarma en España el pasado 14 de marzo, donde uno de 
los objetivos es garantizar al abastecimiento alimentario de toda la ciudadanía. 

 
 

 
 

 

Madrid, 13 de julio de 2020 


